
CONRAL50 BOTEhO BETANCUR 
ABObÁDO 

MEDELLÍN - CISNEROS 

MEDELLIN. MARZO 3 DEL 2.020 

Señor 

JUEZ 5 CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

MEDELLIN 

Proceso 	VERBAL DE PERTENENCIA 

Demandante 	FRANCISCO JAVIER GIRALDO Y OTRO 

Demandado 	HEREDEROS DE GONZALO MESA ECHEVERRI Y 
OTROS 

Radicado 	2018-334 

Asunto 	CITACION CURADOR 

CONRADO BOTERO BETANCUR apoderado , comedidamente 
acredito envio al curador del auto que lo designa. 

Del señor Ju 

CON" Á BO BOTERO BE 

T.P. 1:176 del C.S. de la J. 

C.C. 70.033.039 

Medellín: Carrera 51 Paseo Bolivar - N° 51 — 17 Edificio Henry Of.: 503 Estación Parque Berrío 
Cisneros: Avenida del ferrocarril, calle 19 nro 15-69 segundo piso Cisneros stereo 

Cel. 3113405967— Email: conradóbotero@hotmail.com  
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109 	 D.C. Cobrnbta Av Calle° No 34 A -11. Soma. 
Grandes contribuyentes. ReSO/u4iOn MAN CLAN 012635 del 14 Diciembre de 2010. Autormenedoree 

 

     

Fecha:04 /03 / 2020 15:36 

     

       

cedde .1222d~ 

Cid: CDS/SER4 A011.102 

MAN:09615 de Neo 24/2003. ReSpailf MI. y Relenedores de IVA. &deflación de NUTeraCión de 
Facturación 16783001745311 DEL 11/16/2019AL 5/16/2021 PREFUO 5.505 DEL No. 30101 AL 60.60201 	Fecha Prog. Entrega:05 / 03 /2020 

FACTURA DE VENTA No.: E585 38283 	GUIA No.: 
11101 

9112 78314 

CRA 51 NIRO 51-17 CIFIC 503 
FIRMA DEL REMITENTE 

(NOMBRE LEGIBLE Y D.I.1 	MDE AVISOS JUDICIALES PZ: 1 
Ciudad: MEDELLIN 

RAFAEL ESTIVEN VALENCIA/// 

Tac/al: 2328609 D.UNIT: 334206 
Pais: COLOMBIA Coi. Postal: 050016 

—e-mail: 

CONRADO BOTERO 

TeVcal: 3113405967 	 Col Postal:050010 	 40 	ANTIOQUIA 
Ciudad: MEDELLIN 	 ODIO: ANTIOOUIA 

País: COLOMBIA 	 DI/NIT:70033039 

Email: NOTIENE@HOTMAIL.COM  

REPRESENTACIÓN GRÁFICA DE LA FACTURA DE VENTA ELECTRÓNICA 
CUF : 
0012e23e0ese2038oleaSeoeft76041fc7f56c771c795001105c76:Alfeeen0426430o5b674 
ce/0ebdbh22342139c110ed31 

ice Contener: CITACION CURADOR 

GUÍA No. 9112178314 
	

Obre para entrega: RADICADO 2018334 
Vr. Declarado: $ 5,000 
Vr. lete:$ O 
Vr. Sobrefiete: $ 100 
Vr. Mensajería expresa: $ 12,100 
Vr. otal:$ 12,200 
Vr. a Cobrar: $ 0 

7P ' CONTADO 
M.T.:TERRESTRIN  

Vol (Pz): / / Peso Pz (Kg): 
Peso (Vol): Peso (Kg): 0.00 
No. Remisión:5E0000004511978 
No. Bolsa seguridad: 
No. Sobrepone: 
Guia Retorno Sobrepone: 
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CALLE 33# 42 8 - 06 OF 1108 TORRE SUR 

framx", El utumrio deo teprim constan, que tuve cenen:M.o del contrató qoes. erieuentre pobEod. an ',m' ya'', de Sementin• SA.~v.wvIenpa con y in lis carteins 
gdoldeadd ubicadas en lee Cenhoi de SoludOned. doe regida el zambo acordado inbe les pana. ayo oanteriele ChUSLII•raeeptti expredamente con le iikdolpden de ene documente. MI mere 

denko rammer nuestro tiviye de PripoidEd y Agytir Pelitica de Pratcycián de Osty. Penonsleo les main •• teererbee rl el CHO web.Pan penginteción d.Melena, guasas y 
muno: ~lile al porldi »eh www.lusrvilántrergeeem o • ofru teletónio. (1)7700200. 

Quia Recibe:: 

VNIANA MARY\ Cocees LOPEZ 
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MEDELLIN. MARZO 3 DEL 2.020 

Doctor 

4RAFAEL ESTIVEN VALENCIA 

CALLE 33 NRO 42 3 06 OPFICINA 1108 TORRE SUR 

MEDELLIN 

Proceso 	VERBAL DE PERTENENCIA 

Demandante 	FRANCISCO JAVIER GIRALDO Y OTRO 

Demandado 	HEREDEROS DE GONZALO MESA ECHEVERRI Y 
OTROS 

Radicado 	2018-334 

JUZGADO 5 CIVIL DEL CTO 

Asunto 	CITACION CURADOR 

CONRADO BOTERO BETANCUR apoderado ,comedidamente le 
infoí-mo que por auto de enero 23 del 2.020 se le nombró curador 
en el procesiií la referencia 

CO RADi BOTER• 	A CUR 

T.P. 18.076 del C.S. de la J. 

C.C. 70.033.039 
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DILIGENCIA EIE PRESIENTACIÓN PERSONAL 

Artículo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1069 de 2015 

En la ciudad de Medellín, Departémento de Antioquia, República de Colombia, el tres (03) de 6m33:r8zo 
de dos mil veinte (2020), en la Notaría Dieciséis (16) del Círculo de Medellín, compareció: 

CONRADO BOTERO BETANCU1T, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP #0070033039 y la T.P. 
18076, presentó el documento dirigido a PROCESO: VERBAL DE PERTENENCIA y manifestó que la 

firma que aparece en el presente documento es suya y acepta el contenido del mismo como cierto. 

GCSCX- 	
41- 

ria 
-4ht f 

- • 	- - Firma autógrafa 

Conforme G! Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante 
cotejo bioifiétrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base 
de datos ide la Registraduría National del Estado Civil. 

Acorde 3 la autorización del.usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus 
dat5,s personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduria 
Nacional del Estado Civil: 

NOTARÍA 11 DE MEDELLth DR. ALBERM 
LUAGA TOBÓN. 

N TARJO 
LUIS ALBERTO ZULUA A TOBÓN 

Notario dieciséis (16) del Cír ulo de Medellín 

Consulte este documento en www. otorioseguro.com.co  
Número Único de Transacción: 2o2ee1d28d2o 

051̂ ,  
2a2eeid28d2a 

03/03/2020 - 13:46:26:533 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE OFtALIDAD DE MEDELLÍN 

En la fecha se notificó por ESTADO No. 	 el auto anterior. 

Medellín, 

  

de 2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

  

  

EDWIN MAURICIO GUZMAN CERMEÑO 

Secretario 

 

NOTIFIQUESE 

MATOS RODELO 

JUEZ 

RAMA JUDICIAL 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, seis de julio de dos mil veinte 

Proceso. Verbal 

Demandante. Francisco Javier Giraldo Ossa y otro 

Demandado. Gonzalo Mesa Echeverry y otros 

Radicado. 05001 31 03 005 2018 00334 00 

Asunto. Auto de trámite 

Agréguese el anterior escrito presentado por el apoderado de los 

demandantes, con la documentación acompañada con el mismo, al 

expediente para los efectos correspondientes. 

G. Herrera 
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